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refieren estas actuaciones, Resolución que declaramos conforme a
derecho y no hacemos expresa imposición de wstas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/19g2,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios .uarde a V. E. muchos años.
Madrtd, 28 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PalIares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

30054 ORDEN 71313889111986, de 28 de octubre. porla que
se dispone el cum'flimienzo de la sentencia de la
Audiencia Naciona , dictada con fecha 28 de junio de
1986. en el recurso cOnlen.cio9fHuJministrativo inter
puesto por doña Soledad Aramburu Benavldes.

Excmo. Sr.: En el recurso contencío'so-administrativo ~uido

en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Soledad
Aramburu Benavides, quien postula por si misma. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada Y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 3 de febrero de 1984, se ha dictado sentencia con fecha
28 de junio de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-&dministra
tivo interpuesto por el Letrado don Jost Solans Areizaga, en
nombre y representación de doña Soledad Aramburu Denavides,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 3 de febrero de
1984, dictada en el ex¡>ediente administrativo a que se refieren estas
actuaciones, ResoluClón que declaramos conforme a derecho y no
hacemos expresa imposiClón de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciainos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretaría.

30055 ORDEN 71313889211986. de 28 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de kl.
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de mayo de
1986. en el JeCUTSO eontencioso-:administrativo inter
puesto por don José Guerrero Pérez.

Exemos. Sres.: En el recurso tontencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
Guerrero Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resolución del Ministerio de
Defensa de 2 de julio de 1981, se ha dietado sentencia con fecha 17
de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estim.amos el recurso ·contencioSCHldministrativo
interpuesto por don José Guerrero Pérez. en su propio nombre y
derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 2 de
julio de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se
refieren estas actuaciones, Resolución que anulamos por no ser
conforme a derecho en cuanto que, a los efectos de aplicación de
los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, determinó como empleo
que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo 1.0, Y declaramos
que el indicado empleo hubiera sido el de Capitán, y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.Jt

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentellcia.

Dios~ a VV. fE. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretarío y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

30056 ORDEN 71313889411986, de 28 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de ID sentencia de la
Audiencia Nacional, dicradD con fecha 7 de Juma de
1986. en el recurso eontencioso-administrativo inter
puesto por don Mariano Alonso Tomillo.

Excmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mariano
Alonso Tomillo, quien postula j)Or sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 6 de febrero de 1984. se ha dietado sentencia con fecha
7 de junio de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioS04dministra·
tivo interpueSto por don Mariano Alonso Tomillo, en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 6 de febrero de 1984, dietada en el expediente administrativo a
que se refieren estas actuaciones, Resolución que declaramos
conforme a derecho y no hacemos expresa im~cióD de costas.

Así por esta nuestra sentencia,. testimomo de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad <:on lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las filcultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1986.-P. D, el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretaría.

30057 ORDEN 71313890611986. de 31 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentenew. d.e la
Audiencia Nacional. dictadD con fecha 24 de JulIO de
1986. en el recurso contencioso-administralillO inter
puesto por don Deiflno Herranz López.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administratívo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Delfina
Herranz López, Quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Adtninistración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 28 de mano de 1984, lO ha dietado sentencia con fecha
24 de julio de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso.-administra
tivo interpuesto por don Delfino Herranz López. en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 28 de marzo de 1984, dietada en el expediente administrativo
a que se refieren estas actuaciones. Resolución que declaramos
confonne a derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia,. testimonio de la cual será
remitido, junto con el expediente, a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd, 31 de octubre de 19M.-p. D., el Director 8eneral de

Personal, Federico Michavila PaIlarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.


